
Nº 218/SEC/21

Valparaíso, 21 de abril de 2021.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de reforma constitucional que modifica el artículo 19, número 1°,

de  la  Carta  Fundamental,  para  proteger  la  integridad  y  la  indemnidad  mental  con

relación al avance de las neurotecnologías, correspondiente al Boletín N° 13.827-19:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo único.- Modifícase el número 1° del artículo 19

de la Constitución Política de la República, de la siguiente forma:

1) Reemplázase, en el actual párrafo final, el punto y coma

por un punto y aparte.

2) Agrégase el siguiente párrafo final, nuevo:

“El desarrollo científico y tecnológico estará al servicio de

las personas y se llevará a cabo con respeto a la vida y a la integridad física y psíquica.

La ley regulará los requisitos y condiciones para su utilización en las personas, debiendo

propender especialmente al resguardo de la actividad cerebral, así como la información

proveniente de ella;”.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

reforma constitucional fue aprobado en general, con el voto favorable de 37 senadores,

de un total de 43 senadores en ejercicio.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



En particular, el artículo único de la iniciativa fue aprobado

por 39 votos a favor, de un total de 43 senadores en ejercicio, dándose así cumplimiento

a  lo  dispuesto  en  la  segunda  oración  del  inciso  segundo  del  artículo  127  de  la

Constitución Política de la República.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

YASNA PROVOSTE CAMPILLAY 
           Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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